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Estación transformadora: Tipo interior de 400 + 400 KVA..
relación 2O.()OO..lO.OOO ± 5 por 100/398-230- V.

Objeto: Reforma de estación transformadora en edificio ofi,
cinas de San Pedro de Alcántara.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 'octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos, aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de; 1919,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mi1;mas, a los efectos cie ex~

propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paSó eh
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el· Regla~
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto ~619/1966'.

Málaga, 9 de agosto de 1973.-EI Delegado provínciaL~
3.160-0.'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de láS instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpediénte 678/
474 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cam~

pañía Sevillana de Electricidad, S. A._, con domicilio en .Má
laga, Maestranza, 4, solicitando autorización y declaración, de
utilidad pública de las instalacion€:s eléctricas, cuyas caracte~
risticBs principales .son las siguientes:

Origen de la línea y final de la misma: De otras aéreas
existentes.

Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 420 metros.
Conductor; Aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Objeto: Sustitución y reforma de linea denominada Caballo

Blanco.

Esta Delegación Provihcial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 óe marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos. aprobados
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica soliCitadas y
declarar la utilidad pública de las ,mismas, a los efectos. de ex
propiación forzosa y de la imposición de' servidumbre de pasó eh
las condiciones, alcance y limitaciones Que establece el ¡Re~
glamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 14 de ag<,sto de 1973,-EI Delegado provinciaL
3,2oo-D.

RESOLUCION de la Delegación ProvincialdeMá":
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamehtarios en el expediente 6781
808 íncoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com~
pañía Sevillana de Electricidad;S~ A._, ,oon ¿omicilio en :f1.:n~es~

tranza, 4, solicitando autorización' y declaraciÓn de util,idad pú~
blica. de las instalaciones eléctricas, C1,lyas caractmisticas·prjn~
cipales son las siguientes:

Origen de la línea y final de la misma: De línea aénn\
existente.

Ténnino municipal: Estepona.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de línea: Aérea-subterránea.
Longitud: 2.049 metros.
Conductor: Aluminio-atero de 166,2 y 54,6 milimetr06 cuadra·

dos y alumini'9 de 95 milimetros cuadrados.
Objeto; Modificación línea a 10 KV... San Pedro-Estepon~ a

su paso por Monte Biárritz.' ,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en l?s pecretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
propI6clón forzosa y de la imposición de servidumbre de paSo, en
de ~8 dema:zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre ne 193~. y Reglamentos Electrotécnicas. aprobados
por Decreto.3151/1968, de 28 de noviembre y Orden del MinIS
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar l~ insta~ac~ones de energía eléctrica. soHcitadas y
dech:~ra!, la utilIdad publIca de las mismas, a los ·efectos de.ex~
propIacIón ~or:zosa y de la imposiciÓD de servidumbre de. paso
en las condIclones. alcance y limitaciones que establece, el,Re~
glamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto ~19/1966,

Málaga, 18 de agosto de 19n.-EI Delegado prúvintial.
U28-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la q~ se .autofiza .. y declara la utilidad
pública en ·con.creto de la in.stalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trál1litE)s reglameIltai'iosen el expediente nú
mero 32,155, incoado en esta j)elegación Provincial a instancia
de la excelentL~iIllaDiputación Provincial de León, con domicilio
en León, solicitando au.torización y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
do la instaiación eléctrica. cuyas características técnicas princi
pales .son las sigujentes:

Línea eléctJica a20KV.de central de San Isidro, término
muni'Cipal de AlIer fOviedo.l.aCircode Cebolledo, León. Apo
yos metálicos galvanizados, conductoral~ac.LA-40, sección total
51,52 milímetros cuadrados,a,isladores de vidrio.

El fin' de la instalación>es darservicío a instalaciones en
Ouerto San Isidro.

Esta DelegacíónProvincia,l; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/19fj,6. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de,. marzo; .. Decreto: 1775/1967,· de 22 de julio; Ley de
24 de Ilovie;mbrede 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta ,Tensión :de 28 de noviembre de.1968; Reglamento dI"
Estaciones Transformadoras 'Y ,Centraies. de 23 de febrera
de 1949:·· y la Ordénininisterial de L de febrero de 19$8, ha
resuelto:

Au.torizarht instalación eléctrica: solicitada.
Declarar la utilidad pública de)amisma a los efectos de

la imposición do .. la servidumbre de paso, en las. condiciones,
alcance y limitaciones que establece e! Reglamento de la Lej
10/1966, aprobado por Decreto'2619/1966~

Aprobar elproyect-o de lathstalaciól1antes reseñada.
Para el desarrollo. y . ejecución del¿¡. instalación, el titular

de la mísma deberá seguirlos trámites sefialados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 18 de enero de 1973.~EIDelegado provincial, por
delegaciQTI, el Ingeniero.Jefe de la Sección dé Industria, Ale
jandro Rodríguez .....,.-217-D.

RESOLUCION de .. w... Delegación Provincial de Ta
rragona ~orlaque .seautoriza y declara la uti~

lidad pública .en concreto de la instalación elec
trica que SecUa.

Visto. el expediente ihcoado;en eslaDelégación ProvinciD.l.
en virtud de autorización y ~ declaración en concreto de la
utilidad publica. a los efectos deJa Imposición de servidumbre
de naso de la instalación eléctrica. que se reseña:

Asunto: L. A. T.2.275._Línea25KV., a E. T....Brujas».
Peticionario: ooFuerzasEléctrícas de· Catalufia, S. A.l>, Bar

celona, plaza de Cataluña.2~

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., de condtH::tordea1uminio-acero de 27,87 milímetros
CUadrados de sección,cofi< una longitud de 50 metns. para
suministro a. la E. T. cBrujas". de·. 25 KVA.de potencía.

Origen: Apoyo número 224 de .·la lína,VallB-Reu$,
Presu,puesto: 161.150 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términomunicipa1Alcover~

Finalidad:' Ampliar. y mejorarla capacidad de serviCio de
sus· redesde-distrihución;

ViSta .. 18 documentación. presentada para. su .tramitación. esta
Delegación Provincial, en cumplimi'ento de lo dispuesto en los
Decret~ 2617 Y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizaci9n solicitada y declararen concreto la uti
lidad pública de la misma, a··· .l()s efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tari'agona, 17 de agosto de 1973.~EI Delegado provincial.
José Antón Solé.-1L002~C.

RESOLUCION de la .Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la utili~

dad pública. enconcretocJ,ela instalación eléc
trica que se cita.

Visto'e-I eXl?ediente· incoado. ,en· esta. Delegación Provincial,
en solicitud aeautorización y declara.CÍónen concreto de la
utilidadpúbUcR: a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación 'eléctrica que. se reseiia:

A$urtto:L. A.T.2;330.~Línea25KV;;BE..T.•ComelIa-.
Peticionario: -Fuerzas Eléctricas de C",talufta, S. A.-. Bar

celona, plaza de Catalllña•• 2~
Instal~eión:Lineaaérea. de~hsporte de. energiaeléctrica

a 25 KV., de <:onductor de alum1ni()~acero deM,59 milímetros
ouadradosdeseccióti, con una longituc).·de 12 metros, para f¡U~

ministro a la E. T.•ComeUa-;.de.50 }{.VA. de .potencia.
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Origen: Apoyo número 6, línea unión Mora Tartosa con MN;i-
Rasquera.

P'esupuesto: 146.000 ppsetas.
Procedencia do 10$ materiales; Nacional.
Situación; Término municipal de Ginestar.
Fi.nalidud: Ampliar y mejorar ta capacidad de servicio de 5US

n~dcs de distribución.

Ví.sta la documentación presentada pum su tratnitación, esta
D,'Jcgación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en 10s
Decrotos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgarla autorización solicitada y declarar en concreto
la utilidad publica de la misma, a [os efectos de la imposición
d" snrvidum!)re C-e paso.

Tarragona. 17 de. agosto de 1973.-El Deíegado provincial,
José Antón 30!é,-lLOO3-C.

o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécilila.--Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justifícará el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
U de junio de 19tH,. O laque proceda si ósta se modificase,
o;alvo ..deClaración en contra.

Duodécima.. --úe la superficie otorgada a esta Cofradía se
deducirá la necesaria, bn la. pat'te que se interfieran, para
la instª-laCión del parque de cultivó qüe por Orden ministerial
de esta misma fecha se le otorga a doña María Fuentes Mira,
con arreglo a los planos de sus respectivos expedientes.

Lo que comunico a VV. n. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U, muchos anos.
Madtid,24 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario da

la Marina Merca:nte, Leopoldo Bondo.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se auto
riza a la Cofradía Sindical de Pescadores de Corme
(La Coruña) para explotación marisquera ele ostra,
aimeia y berberecho, en la zona maritimocterrestre
de la playa de La Hermida, con superficie de
20.000 metros cuadrados.

lltnos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sil:ciicClI de Pescadores de Cume (La Coruiia) para explotación
ffii.Hísq'.1era de las especies ostra, almeja y berberecho, en
la parcela situada en la zona marítimo-terrestre de la playa
de la Hermida, en la ría de Corme, Distrito Marítimo de
Corme, con superficie de 20.000 metms cuadrados. cuyos planos
eOITen unidos al expediente número 8.269 de la Direccíón Ge
neral de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Maritimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la. correspon
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primcra.-Esta autorización se otorga en precario, por un
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podnl. ser acotada, pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningun concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso
'! aisfrute público de estos lugares pue:dan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer dal1o.

Terceca.-La EnUdaá sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma, asi como
su repoblaCÍón, tomando a este efecto las medidas técnico-cíen
tlficas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de
servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de
obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni destinarla a otros fines dtstintos para los que ha
sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supedítada a la fijaCÍón
del canon de ocupación. que en su día será fijndo por el
Ministerio de Hacienda.

Quinta.-Se respeterán las concesiones o autorizaciones de
estabiecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren deniTo de los lími, -'s de la zona
que l';0 uutoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorizaCÍón administrativa
cambia,'an con el tiempo, por modificación, las condicioneS
de cualquier índole que impedian la instalación de parques
de cultivo o si su explotación fuera deficiente, según informes
del personal técnico-científico correspondiente. el Ministerio de
Comercio podrá otorgar concesiones para parques de cuítivo
dentro de la parcela objeto de esta áutorizacion o bien cnduca1
total o parcialmente la misma.

Septima.--La citada Cofradía queda obligada aJ cumplimiento
de las disposiciones vigenU}s en materia laboral.

Oclava.--Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
10' üprobado al efecto.

Novena.-1gualmente se observara el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1910
("Boletín Oficial del Estado... números 84 y 9l), que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos,

Décimi:.:..~-Esta autorizucióncaducara sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 (~Boletín Oficial del Estado.. número 91),

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de julio: de 1973 por la que se auto
riza a laCofradia Sindical de Pescadores de Corme
(La Coruña) para explotación marisquera de pen~e'

bes en iaparcela situada entre Punta Nariga y Pun
ta Balares, con superficie de 151.500 metros cua~

drados.

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Si'ndiCal de Peó>cadcres de Corroe [La Coruña) para explotación
marisquera de las especies percebes en la parcela 'situada entre
Punta Nariga y Punta Balares, Distrito Marítimo de Corme,
con una superfiCie de 151.500 metros cuadrados, cuyos planos
corren unidos al expediente número R.439 de la Dirección Ge+
neral de Pesca· Marítima,

Este .Ministerio, a propuesta de· la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Sl.lbsecretatia de. la Marina Mercante,·y oido el Consejo
Ordenador de Transportes Maritíf!los y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes'.

Primera.-Esta autorizaclón se ototga en precario, por un
período de diez aJ1os, prorrogables a petición de la Entidad
au torizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada, pero s1 balizada; no se podrá restringir
su USo público por ning¡.'mconcepto¡ los beneficiarios no podrán
reclamara terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute público de estos lugares puedan ocasionarles, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

Tercér-a~_La Entidad· sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conserVar la pa.rcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación :racional de la misma, así como
su repoblación, tomando 8. este efecto las medidas técnico~

cientifí-cas apropia<las. CUidará de dejar expeditas las zonas
de servidumbre, de vigilancia y de- paso, manteniendo libre
de obstacl1Jos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni· destinarla a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada.

Cuarta.-...-Esta- autorización queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación, que errsu dia será,. fijado por el
Ministerio de Hacienda.

Quinta.-'-Se respetarán las Concesiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgatias ton anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-...-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran. con el tiempo, por modificación, las condiciones
de cualquier indole que impedían la instalación de parques
de cultivo o si su· explotación fuara deficiente, según informes
del personal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de
Comercio podrá otorgar concesiones pa~a p:;rques. d~ cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autor!zl:l.cion o blen caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.~La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
dela.s disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.. -Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento dél Reglamento de Régímen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.--Iguahnente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en laS Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
("Boleti.n Oficial del Estado,,· númerbs84 y 9Il, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
Julio de 19M, sobre calidad y salubridad de los moluscos. .

Décíma.-Esta autorización caducará sin derecho a indemm
zación alguna y previa formación de expediente al efecto,
en los casos seiíaladosen la norma 28 de la Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficiar del Estado .. número 9Il ,
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima.~Pot la Cofradia Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justificará- el abopo de los impuestos


